
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que a 

través de auto interlocutorio No. 076 de 15 de febrero de 2022, se designó 

por error involuntario nuevamente a la abogada OLGA INES JORY MARIN, 

debiéndose ordenar su relevo. Sírvase proveer. Buenaventura, febrero 

diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 101 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Eusebio Camacho Hurtado y otros  

Demandado:  Eliecer Hineztroza Gamboa 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00103-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta que por error 

involuntario de esta dependencia judicial se designó nuevamente a la 

abogada OLGA INES JORY MARIN, el Despacho ordenara la corrección de 

la citada providencia auto interlocutorio No. 076 de 15 de febrero de 2022, 

designando en  reemplazo  de la mencionada auxiliar  de  la  justicia,  a    

GUILLERMO LEON BRAND, comunicándole el nombramiento mediante 

comunicación dirigida al correo guillermoleonbrand@hotmail.com y no 

como erradamente se plasmo, de conformidad con el art. 286 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, este Despacho judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio No. 076 de 15 de febrero de 

2022, designando en reemplazo de la mencionada auxiliar  de  la  justicia,  

a    GUILLERMO LEON BRAND, comunicándole el nombramiento mediante 

comunicación dirigida al correo guillermoleonbrand@hotmail.com y no 

como erradamente se plasmó, de conformidad con el art. 286 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
Mfge 
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